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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En los términos del memorial que antecede, acéptese la petición del profesional en 
derecho Diego Luís Vigoya Aguirre y, con fundamento en el artículo 75 del C.G.P., 
téngase en lo sucesivo y para los efectos legales respectivos, como APODERADA 
SUSTITUTA a la abogada, Sandra Milena Rodríguez Galvis identificada con cédula 
de ciudadanía No. 25.023.026, y portadora de la T.P. No. 151.552 del C.S.J., como 
representante judicial de la parte convocante 
 
Por secretaria, téngase en cuenta la dirección de correo electrónico y el celular 

informados de la apoderada sustituta y compártase el link del proceso. 

 

  
Notifíquese, 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Jueza  
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